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donde existan, un Arquitecto y un In

geniero, los más especializados en ma

teria de higiene y el Abogado del Es

tado.

En las capitales de provincia, será 

Vocal nato de la Junta municipal el 

Inspector provincial de Sanidad.

IV. Las Juntas Municipales de Sa

nidad tendrán una Comisión perma

nente compuesta de: el Alcalde, Presi

dente; el Inspector municipal, Secre

tario; el Arquitecto, Farmacéutico, y 

Veterinario municipales y Secretario 

del Ayuntamiento, Vocales.

En las poblaciones mayores de

100.000 almas, la Comisión Permanen

te se aumentará sumando a los Vocales 

antedichos, otros dos que serán: un 

Ingeniero y un Médico pertenecientes 

a la Junta y designados por la misma.

Las Juntas nombrarán al constituirse 

los suplentes que hayan de sustituir 

en la Comisión a los miembros que 

no puedan concurrir por ausencia o 

enfermedad.

Artículo 57. - Las Juntas municipales 

de Sanidad se regirán por el Reglamen

to interior que ellas mismas redacten y 

la Superioridad sanitaria acuerde.

S E C C IÓ N  X

Constitución y funciones de las Juntas 

de Sanidad

Artículo 58. En todo Municipio ha

brá una j mita de Beneficencia, presi- 

didida por el Alcalde, y de la cual será 

Secretario el del Ayuntamiento. Los 

Vocales se nombrarán a propuesta de 

la Alcaldía y serán elegidos, en número 

eonveniente entre los elementos y re

presentaciones de uno y otro sexo que 

mejor puedan contribuir a la iniciación, 

sostenimiento y desarrollo de las obras 

de carácter benéfico y social más nece

sarias para aliviar la indigencia y com

batir los vicios y las enfermedades que

de ellas nacen. Formará parte de la 

Junta, como Vocal nato, el Inspector 

municipal de Sanidad más antiguo.

Artículo 59. Las Juntas de Benefi

cencia oirán a las de Sanidad para fijar, 

anualmente, el padrón de familias po

bres que han de incluirse en la Benefi

cencia municipal con derecho a asisten

cia gratuita domiciliaria y hospitalaria, 

donde esta última exista, y a socorros 

en metálico para abono de gastos de 

tratamientos hidrominerales, antirrábi

co y otros especiales, fuera de la loca

lidad. Para todo ello, los Ayuntamien

tos estarán obligados a suministrar a 

las Juntas los recursos necesarios.

Artículo 60. Los Municipios que 

por su reducido vecindario o por mo

tivos económicos no se encuentren en 

situación de atender cumplidamente a 

sus obligaciones benéfico sanitarias, de

berán mancomunarse en la forma y 

modo que determina el capítulo ¡1, 

título 1.° libro primero del Estatuto 

municipal.

SE C C IÓ N  XI

Laboratorios municipales

Artículo 61. Las poblaciones que 

por sí o mancomunadamenfe puedan 

sostener Un laboratorio local, deberán 

hacerlo con arreglo a sus medios, adop

tando los Reglamentos que crean útiles, 

sin más requisito que la aprobación 

de la Junta municipal de Sanidad.

La existencia de laboratorios munici

pales será obligatoria para las pobla

ciones de 10.000 o más habitantes. Es

tarán dotados de personal idóneo y 

material suficiente para el desempeño 

de las funciones que a continuación se 

especifican como principales: analizar 

a diario o con la mayor frecuencia po

sible las aguas potables y las que no 

siéndolo, sirvan para usos domésticos 

e industriales, dando cuenta inmediata 

al Alcalde para clausurar las que resul
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